
 

 
 
 

 
 

INFORME SE CRETARIAL. BUENAVENTURA, ABRIL 09 DE 2004.-  
A despacho del señor Juez, el proceso 2023-00043 informándole que el 
pasado 12 de marzo de 2024, se publicó el edicto en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas para convocar a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor JAIME FLOREZ JIMENEZ, quedando surtido 
el 8 de abril del año en curso.  

Sírvase Proveer.  
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

AUTO No 2 7 7 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

                 EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: CARLOS MAURICIO PEREA ORDOÑEZ Y 
                          OTROS   

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 2023-00043 

 
Visto el informe secretarial que precede y en virtud a que el término de 
publicación del emplazamiento a los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor JAIME FLOREZ JIMENEZ en el proceso de la referencia venció en 
silencio, el Juzgado encuentra procedente nombrarles Curador Ad Lítem de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, se  

 
R E S U E L V E: 

 

1º).- DESIGNAR como curador Ad-Lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor JAIME FLOREZ JIMENEZ, a la abogada 

JENCY DALIHANY PANAMEÑO MOSQUERA, auxiliar de la justicia que 
conforma la lista de curadores por la que se rige el juzgado.- 
 

2º).- LÍBRESE telegrama al mencionado profesional del derecho dirigido al 
correo electrónico dalihany_1997@outlook.com de conformidad con lo 

Rama Judicial Consejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 

 

Consejo Superior de la Judicatura.  



dispuesto el artículo 49 del Código General del Proceso en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020.   
 

Infórmesele a la profesional que el nombramiento es de forzosa aceptación 
so pena de sanciones disciplinarias -(Art. 48.7 CGP), para lo cual se le 
concede el término judicial de CINCO (5) DÍAS a partir del conocimiento que 

tenga de esta providencia, luego de lo cual podrá ser notificada. 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÒN 
JUEZ 

 

harv 

Firmado Por:

Erick Wilmar Herreño Pinzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 925e790373e32535cf66de305a4744662d3f2fda35df069bdd03d33b35dc79fc

Documento generado en 09/04/2024 12:47:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


